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ANEXO VI
CERTIFICADO DE DIFUSIÓN

D/Dª…………………………………...…………………………...…con  DNI….
……………..,  como  Secretaria/o  de  la  Asociación/Entidad……………...…………...
………………………. , con NIF:………………... certifico que se han  adoptado  las medidas 
pertinentes  para  la  difusión  del  carácter  público  de  la  financiación  del  Proyecto 
“……………………………………………………………………………………………………..…..”.

Relación de las medidas de difusión adoptadas por la asociación o entidad para dar 

la adecuada publicidad al carácter público de la financiación del proyecto:

  Carteles.

  Folletos.

Anuncios de Medios electrónicos o audiovisuales (Redes Sociales).

Placas conmemorativas.

Redes Sociales

  Otros. Especificar cuáles:

Se  adjunta  ejemplar  de  la  documentación  que  lo  justifica  (carteles,  placas 

conmemorativas,  materiales  impre  sos,  anuncios  de  m  edios  electrónicos  o   

audiovisuales,  o  bien  menciones  realizadas  en  medios  de  comunicación  o  redes 

sociales),  que  incluyen  imagen  institucional  de  la  entidad  concedente,  así  como 

leyenda relativa a la financiación pública, tal y como aparece a continuación:

“Actividad financiada por el Excmo. Ayuntamiento de Almería.

Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 2026

Proyecto: ”_________________________________________”
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La  leyenda  relativa  a  la  financiación  pública  deberá  ser  la  que  aparece  sobre  este  párrafo,  y  los 
elementos de la marca institucional a utilizar por el beneficiario para la difusión pública del proyecto o 
actividad  subvencionada  deberán  ajustarse  a  lo  dispuesto  en  el  MANUAL  DE  IDENTIDAD  VISUAL 
CORPORATIVA  del  Ayuntamiento  de  Almería,  el  cual  se  encuentra  disponible  en 

https://almeriaciudad.es/uploads/media/document/manual-identidad-corporativa-marca-
almeria-ciudad.pdf  .  

En los casos en que la actividad realizada por su naturaleza o desarrollo impidiera 

llevar a cabo la publicidad en estos términos, la asociación beneficiaria de la subvención se 

compromete a hacer constar, en su sede o local donde se desarrolle la actividad, placa o 

documento  acreditativo  de  la  financiación  del  proyecto  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de 

Almería, junto con la imagen institucional arriba recogida.

Deberá  justificarse  adecuadamente  la  inclusión  de  logotipos  de  otras 

administraciones  o  entidades,  indicando  en  qué  consiste  la  colaboración  (importe 

económico, cesión de instalaciones, etc.).

El  incumplimiento  por  el  beneficiario  de  las  obligaciones  de  publicidad 

referidas en la convocatoria dará lugar a la aplicación de las reglas previstas en el art.  

31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley General de subvenciones, aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, y ello sin perjuicio de las responsabilidades en 

que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la referida Ley pudieran 

corresponder.

Almería,  a ……...... de ……….… de  202_

Firma…………………………..

PROTECCIÓN DE DATOS:
De conformidad con la normativa de protección de datos personales, le informamos que los datos personales que se recogen 
en este formulario serán objeto de tratamiento en la actividad SUBVENCIONES responsabilidad del EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ALMERÍA con la  finalidad de GESTIÓN DE SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS,  Y JURÍDICAS,  en  base a  la 
legitimación de CONSENTIMIENTO, OBLIGACIÓN LEGAL.
Más información sobre Protección de Datos personales en el enlace  https://almeriaciudad.es/privacidad/. Puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación, siguiendo las indicaciones facilitadas en referido enlace.  
Con la firma de este formulario, confirmo que he sido informado sobre el tratamiento de datos personales para la actividad 
SUBVENCIONES.

https://almeriaciudad.es/uploads/media/document/manual-identidad-corporativa-marca-almeria-ciudad.pdf
https://almeriaciudad.es/uploads/media/document/manual-identidad-corporativa-marca-almeria-ciudad.pdf
https://almeriaciudad.es/privacidad/

